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OFICIO: UT-SITIMTA-2024-012 

ASUNTO: Respuesta a Solicitud 331619424000004 

 
Estimado solicitante 
 
El 8 de abril del presente, vía el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se recibió su solicitud de acceso a la información pública, con número de folio 
331619424000004, la cual se presenta de manera textual: 
 
“POR FAVOR LE PODRÍAN HACER LLEGAR ESTE DOCUMENTO A LA TITULAR DE LA CNDH, 
INCLUSIVE SENADORES DE LA REPÚBLICA LE HAN GIRADO OFICIO PARA QUE ME ATIENDA, ESO 
YA LLEVA MÁS DE UN AÑO, PERO ROSARIO PIEDRA IBARRA SE NIEGA EN HACERLO, 
IMPORTÁNDOLE POCO SI VIOLA O NO DERECHOS HUMANOS; CABE DECIR QUE SI LA BUSCO 
POR ESTA VIA, ES EN RAZÓN DE SER TAN DELIBERADA Y CONSCIENTEMENTE OMISA EN 
EJERCER SUS FUNCIONES COMO DEFENSORA DE DERECHOS HUMANOS, TAREA EN LA QUE 
ROTUNDAMENTE A FALLADO, ESTANDO MÁS OCUPADA EN LAS ELECCIONES Y EN DEFENDER 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES, QUE LOS PROPIOS DERECHOS HUMANOS.” 
 
En atención a su solicitud me permito comentarle lo siguiente: El Sindicato de Trabajadores de Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua es un sindicato constituido de acuerdo a lo establecido por la fracción 
II del artículo 360 de la Ley Federal del Trabajo, cuyo empleador es el organismo público descentralizado 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. Nuestro quehacer como sindicato es proteger los derechos 
laborales de los trabajadores adscritos y no somos competentes de recibir denuncias a otras 
dependencias.  
 
En este sentido, en observancia Artículo 136 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnformación 
Pública (LGTAIP); y al Artículo 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública 
(LFTAIP), la Unidad de Transparencia del SITIMTA asume y declara la NOTORIA INCOMPETENCIA para 
atender la solicitud con Folio número 331619424000004. 
 
Por nuestra parte citaremos vía la plataforma nacional de transparencia la dependencia que podría ser 
competente de conocer su situación. 
 

 Sin otro particular en este momento, reciba un saludo 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. Braulio David Robles Rubio 
Titular de la Unidad de Transparencia del SITIMTA 

 
 
 
 

 
C. p. M. I. Jorge Humberto Salgado Rabadán.- Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua.- Presente. 

 Archivo. 
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